
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 15 de marzo de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 14 de marzo de 2023, 

fue notificado en ESTADO No. 014 publicado el día de 
hoy. 
 

 
Zulay Milena Pinto Sandoval 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, catorce de marzo de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:    54-518-31-84-001-2023-00022-00  
Solicitante: Emily Tatiana Durán Jaimes  
Demandado:   Johan Leonardo González Caballero  
Proceso:   Amparo de Pobreza  
 
 
 

Atendiendo la acreditación allegada por la Dra.  Durvi Dellanire Cáceres Contreras 

para no aceptar la designación que se le hiciere de apoderada en Amparo de Pobreza 

de la demandante, se procede a relevarla y en su lugar designar al Dr. Jairo Alexander 

Barajas Diaz. Comuníquesele su designación con las advertencias del caso y una vez 

aceptado el cargo remítasele link de acceso al expediente y a la solicitante los datos 

de ubicación de su apoderado. 

 

 

Envíese copia del presente proveído a la solicitante para su conocimiento. 

  

  

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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